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LA PLATA, 

VISTO: 

El Expediente nro. 4061-899536/13; y 

CONSIDERANDO: 

' Que a través del mismo se tramita el otorgamiento de un subsidio a favor de las 

personas que se detallan en el Anexo I que forma parte del presente; 

Que estos vecinos han sido afectados por el fenómeno meteorológico acontecido 

el día 2 de abril, y solicitan un subsidio a fin de cubrir algo de las pérdidas sufridas como 

consecuencia de ello; 

Que atento lo señalado, el presente caso constituye una excepción a lo dispuesto 

en el Decreto 396/00, por lo que resulta pertinente otorgar dicho subsidio; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.- Otórguese una ayuda económica a favor de las personas que se 

detallan en el Anexo I, por los importes que en cada caso se indican.- 

ARTICULO 2do.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido 

con cargo a la partida específica del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

4 ARTICULO 3ro.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario del área 

que corresponda.- | 

ARTICULO 4to.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 

Dr. OSCAR PABLO BRUERA 

Intendente 

Municipalidad de La Plata 



Período 20183 

APELLDOYNOMBRE —| — DN — — mPORME — 
ALANI DANTE CELSO 12.211.701 $ 2.500,00 
BORDOÓN ELIZABET ROSAURA 21.056.416 $ 2.500,00 
CORDOBA GISELE SABRINA 32.517.299 $ 2.500,00 
DIAZ ALEXIS EZEQUIEL 35.903.743 $ 2.500,00 
FERREYRA ADRIANA MARCELA 24.393.117 $ 2.500,00 
GOMEZ SEBASTIAN EMMANUEL 37.181.382 $ 2.500,00 
MORALES MARIA ALEJANDRA 20.058.974 $ 2.500,00 
PEREZ LAURA LUZ 36.602.444 $ 2.500,00 
PASACHE SILUPU JESICA . 94.557.293 $ 2.500,00 
TEJEDA VERONICA ANDREA 34.401.674 $ 2.500,00 


